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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 140. Parcela sita en la calle E
de La Retama, con número de gobierno 7, de la
urbanización «Los Encinares», en término de Val-
decaballeros. Parcela de terreno con una superficie
aproximada de 1.045 metros 46 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Herrera del Duque al tomo 176, libro 15, folio 167,
finca número 2.333.

Tipo de primera subasta: 12.900.000 pesetas.
Tipo de segunda subasta: 9.675.000 pesetas.
Tipo de tercera subasta: Sin sujeción.

Herrera del Duque, 20 de julio de 2000.—El
Juez.—El Secretario.—50.110.$

JAÉN

Edicto

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Jaen,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria número 377/99, promovido por
doña Ana María Vaquero Abela, contra «Diseño,
Construcciones y Remodelaciones, Sociedad Anó-
nima», en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado, por primera vez, la venta en pública
subasta del inmueble que al final se describe, seña-
lándose para el acto del remate el próximo día 20
de octubre, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Al propio tiempo, y en prevención de que no
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia
la celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100 para lo que se señala el día 20 de noviembre,
a las once horas, en el sitio y término indicado.

De igual forma se anuncia la celebración de una
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese
postor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo y
que tendrá lugar el día 18 de diciembre, a sus once
horas, previniéndose a los licitadores que concurran
a cualquiera de las citadas subastas lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de la hipoteca, es decir, 16.751.125
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta

de consignaciones judiciales, cuenta 2.040 del Banco
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Jaén, el 20 por
100 del tipo expresado, no admitiéndose posturas
inferiores a la expresada cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana. Número tres, local destinado a oficina,
en la planta primera del edificio número 11 de la
calle Navas de Tolosa, de Jaén.

Tiene una superficie de 136 metros 71 decímetros
cuadrados en diferentes despachos, archivos y aseos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jaén
número 1 al tomo 1.954, libro 185, folio 47, finca
número 21.219.

Dado en Jaén a 21 de julio de 2000.—50.119.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don José Luis Goizueta Adame, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 9 de Las Palmas
de Gran Canaria,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 238/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de don Víctor Brito Flores,
contra Georgina Martín Bruno, Cooperativa de Pro-
ductores, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 4 de octubre, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas, en pri-
mera ni segunda, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3492.0000.17.023892, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 31 de octubre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 13.175 (antes 11.715), del Registro
de la Propiedad número 5 de Las Palmas, al folio
21, tomo 1.872, libro 132. En el que delimita los
lindes de ubicación con su frontis abierto a la calle
Luis Correa Medina, de 49 metros de extensión
y colindando en naciente o izquierda con un edificio
construido y en poniente o derecha con un solar,
teniendo un fondo de 70 metros, existiendo un
retranqueo en su poniente o derecha frontal donde
se sitúa un torreón de fuerza eléctrica de la zona.
En esta finca existen unas construcciones de una
sola altura en perimetral, construidas en obra civil
sólida y en su parte sur, y al 50 por 100 de su
longitud existe edificación de doble nivel, destinán-
dose a los usos diferentes del negocio al que se
destina la explotación industrial establecida, desde
oficinas a talleres, almacenes etc. El valor de la
tasación es de: 284.127.380 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de mayo de
2000.—El Juez y el Secretario.—50.875.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña Silvia Rosales Pedrero, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Las Palmas de
Gran Canaria,

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo
1215/90, seguidos a instancia del Procurador don
Esteban Andrés Pérez Alemán, en nombre y repre-
sentación de «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», contra don Cristóbal Peñate Pérez, se sacan
a la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez, por término de veinte días, y por
los tipos que se indicarán para cada una, la siguiente
finca embargada:

Vivienda tipo F en la planta quinta del edificio
de 7 plantas y ático situado en el número 12 de
gobierno, según la nota registral y en la actualidad
con el número 8 de la calle Murga, en la ciudad
de Las Palmas de Gran Canaria del término muni-
cipal de Las Palmas de Gran Canaria. Inscrita en
el Registro de la Propiedad número 5 de Las Palmas
de Gran Canaria, su valor de tasación es de
7.659.400 pesetas.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 1
de Las Palmas, sito en la calle Granadera Canaria, 2,
cuarta planta. Servirá de tipo para la primera subasta
el de su valor pericial y tendrá lugar el próximo
día 10 de octubre de 2000, las diez horas. Para
el caso de que la primera subasta quedará desierta,
se señala para la segunda y con rebaja del 25 por
100 de la tasación, el próximo día 6 de noviembre
de 2000, a las diez horas, para el supuesto de que
la segunda subasta quedara desierta, se señala para
la tercera y sin sujeción a tipo el próximo día 29
de noviembre de 2000, a las diez horas.

Para el caso de que se suspendiere alguno de
los señalamientos por causa de fuerza mayor o fuere
día inhábil, se celebrará al siguiente día hábil, a
la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere
o persistiere tal impedimento.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que para tomar parte en las subastas
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
depósito y consignaciones de este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la calle La Pelota,
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Las Pa lmas , 0182 -1053 cuenta número
3474000017121590, una cantidad igual, por lo
mneos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien
que sirva de tipo para dicha subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que sólo la parte actora podrá hacer
postura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercero.—Que en las subastas primera y segunda
no se admitirán posturas que no cubran las dos
tercios del avalúo.

Cuarto.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Quinto.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Los títulos de propiedad, suplido por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
de la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptimo.—Que el bien se saca a pública subasta
sin suplir los títulos de propiedad, y que las cargas
o gravámenes anteriores y preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Octavo.—Que se devolverán las cantidades, pre-
viamente, consignadas por los licitadores para tomar
parte en la misma subasta, con excepción de la
correspondiente al mejor postor, salvo que a ins-
tancia del acreedor se reservasen las consignaciones
de los postores que así lo admitan que hubiesen
cubierto el tipo de subasta con la cantidad con-
signada, la cual le será devuelta una vez cumplida
la obligación por el adjudicatario.

Noveno.—Que los gastos de remate, Impuesto de
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda
a la subasta serán de cargo del rematante.

Décimo.—La publicación de los presente edictos
sirve como notificación de los señalamientos de las
subastas al demandado, a los efectos establecidos
en el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, para el caso de que no se pudiera realizar
personalmente.

Las Palmas de Gran Canaria, 9 de junio de
2000.—El Juez.—El Secretario.—50.163.

LORA DEL RÍO

Edicto

Doña Rosa Vélez Pérez, Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Lora del Río,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 217/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones Caixa,
contra don Antonio Osuna Marceha y doña Dolores
Pereira Toledano, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 4 de octubre de 2000, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 39751821798,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte a la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Casa en la villa de Brenes, situada en la calle
Real, antes denominada José Antonio, número 28
de gobierno. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3, tomo 788, libro 64 de Brenes, folio 150,
finca 3.061, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: Doce millones ochocientas mil
pesetas (12.800.000 pesetas).

Dado en Lora del Río a 22 de mayo de 2000.—El
Juez.—La Secretaria.—50.609.$

LLÍRIA

Edicto

Doña María Jesús Giménez Bolos, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Llíria (Valencia) y su partido,

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio
de cognición seguido en este Juzgado y registrado
al número 428/96, a instancias de «Citifin España,
Sociedad Anónima», contra doña Milagros Juan
Sanmartín y don José Grafia Asensio, se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, y por término de veinte días y tipo de
tasación, los bienes que al final se describirán, para
cuya celebración se ha señalado el día 5 de octubre
de 2000, a las trece horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, con las condiciones establecidas
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, y las siguientes condiciones:

Primera.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro de la Propiedad, estarán
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para
que puedan ser examinados por todos aquellos que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
a los licitadores que deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Segunda.—En prevención de que no hubiere pos-
tor en la primera subasta, se ha señalado el día
3 de noviembre de 2000, a la misma hora que la
anterior, para la celebración de la segunda subasta,
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación;
para el supuesto de que tampoco acudieran postores
a dicha segunda subasta, se ha señalado para la
celebración de la tercera subasta, sin sujeción a tipo,
el día 13 de diciembre de 2000, a la misma hora,
en el mismo lugar de las anteriores.

Tercera.—Si en cualquiera de los días señalados
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza
mayor, se celebraría al siguiente día, a la misma
hora, o en sucesivos días, si se repitiese o persistiera
tal impedimento.

No se admiten posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo, excepto en tercera subasta,
pudiéndose efectuar las mismas, si se desea, en plie-
go cerrado.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a favor de un tercero.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta se deberá
ingresar, previamente, en la cuenta provisional de
depósitos y consignaciones de este Juzgado en la
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, de Llíria, cuenta
número 4394000014042896, al menos, el 40
por 100 del tipo de la subasta en primera y segunda,
y del tipo de la segunda en tercera.

Sexta.—Sirva la presente de notificación en forma
a los demandados para el caso de no ser habidos
en el domicilio de los mismos.

Bienes que se subastan

Primer lote: Urbana.—Chalé compuesto de planta
sótano, destinado a garaje, y planta baja, destinada
a vivienda, en término de Llíria, partida Caramello
o Cañada de Tello. Inscrito al tomo 714 del archivo,
libro 201 de Llíria, folio 239, inscripción 45, finca
registral 21.756. Tasado en la cantidad de
30.000.000 de pesetas.

Segundo lote: Rústica.—Parcela de tierra secano
monte en Llíria, partida Caramello, Cañada de Tello,
de 10 áreas 40 centiáreas. Inscrita al tomo 685
del archivo, libro 196 de Llíria, folio 68, inscripción
segunda, finca registral 23.241. Tasada en 8.000.000
de pesetas.

Dado en Llíria a 7 de junio de 2000.—La Juez,
María Jesús Giménez Bolos.—La Secretaria judi-
cial.—50.574.

MADRID

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 31 de Madrid,

Hago saber: En virtud de lo dispuesto por el Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 172/2000, a instancia de Caja de Madrid, contra
«J2L, Sociedad Limitada», en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes prevenciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El día 5 de octubre de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 16.800.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El día 2 de noviembre de 2000,
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 12.600.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: El día 30 de noviembre de 2000,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,


